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Capítulo II

LAS DISCIPLINAS DEL SABER PENAL
EN PARTICULAR

El cuadro de las ciencias criminales puede presentarse del siguiente modo, 
sin pretensiones exhaustivas: disciplinas causal-explicativas, disciplinas jurí-
dicas en sentido estricto, disciplinas sociales o culturales y disciplinas críticas.  
Representativas son al respecto la criminología tradicional, el derecho penal 
propiamente dicho, la política criminal y la criminología crítica.

1. Disciplinas del “ser” o causal-explicativas 

Se trata de enfoques del delito, el delincuente y la pena como hechos de 
carácter individual o social, normal o patológico, pero al fin y al cabo como 
“hechos perceptibles”, fenómenos empíricos del “ser” o del mundo externo 
regidos por el encadenamiento de causas y efectos (principio de causalidad).  
Como se sabe, este es el punto de vista de las ciencias naturales, de modo que 
todo estudio de los fenómenos criminales desde esta perspectiva entraña la 
reducción del delito (y de la pena) a acontecimientos del mundo físico, que es 
la llamada “falacia naturalista”.  No cabe duda de que se trata de una falacia 
reduccionista porque los fenómenos criminales acontecen en el mundo humano 
y son por tanto de carácter cultural, por lo que ostentan una estructura más 
compleja que los fenómenos del mundo físico.  

Si la historia y la cultura no operan con independencia del mundo causal, 
al menos habría que reconocer que le agregan algo a ese mundo y tienen un 
modo en cierta forma y medida distinto del puro acontecer físico.  Los llamados 
“objetos culturales” poseen sin duda un sustrato que pertenece al mundo real 
y se rige por las leyes de la causalidad, pero el sentido de ese sustrato consiste 
en valores que son aportados por la presencia activa del hombre.  El problema 
del determinismo o indeterminismo de la conducta humana, y específicamen-
te de los actos de conocimiento y voluntad, no puede darse por establecido 
científicamente en ninguno de sus sentidos.  El problema continúa abierto1.

1 Puede verse, por todos, Mercedes Pérez Manzano, “El tiempo de la conciencia y la li- 
bertad de decisión: bases para una reflexión sobre neurociencia y responsabilidad penal”, en 
Diego Araque, Estudios..., págs. 567 y ss.
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Reconocemos de inmediato, entre las disciplinas penales que utilizan 
el método causal-explicativo, que consiste en explicar los fenómenos por su 
incrustación en la serie indefinida de causas y efectos, la criminología tradicio- 
nal o positivista, la criminalística o conjunto de ciencias de la investigación 
penal y de la policía científica2, y las llamadas ciencias auxiliares del derecho 
penal (medicina legal y psiquiatría forense, principalmente).  En algún momento 
histórico, el positivismo penal y criminológico tomó al propio derecho penal 
como un conjunto de fenómenos empíricos de carácter individual o social que 
podían ser estudiados y tratados de esta manera, siguiendo el modelo positivista 
de ciencia, que en el primer caso se aplicaba como psicología, psicopatología 
y psiquiatría criminales —y a veces como “antropología criminal” en la me- 
dida en que, como Lombroso, se partiera de la base de concebir al hombre 
delincuente como un especial tipo humano—, y en el segundo como socio-
logía criminal (Ferri).  En los enfoques antropológicos priva el acento de lo 
individual, en tanto que el destaque de los aspectos ambientales corresponde 
a la sociología criminal3.

Importa destacar que, aunque se trate de investigaciones que enfatizan el 
uso de los métodos causal-explicativos, en ningún momento alcanzan el rango 
de “ciencias exactas” porque tampoco ellas pueden descartar que su objeto, 
los fenómenos criminales, son de suyo también normativos, esto es, que están 
jurídicamente regulados y son inseparables de las valoraciones culturales y lega- 
les que los constituyen.  Lo que esto significa es que los fenómenos criminales 
no se agotan en su perfil fáctico, mirados en el encadenamiento indefinido de 
las causas y los efectos en el mundo físico, sino que en ellos existe siempre 
un plus con respecto a su materialidad, plus que se refiere al conjunto de valo- 
raciones éticas, sociales, culturales, políticas y jurídicas que pertenecen de 
modo igualmente original a su esencia.  Dicho en otras palabras, siempre hay 
que tomar en consideración que los fenómenos criminales, propios de lo que 
puede denominarse “derecho penal en acción” o dinámica del derecho penal 

2 No existe acuerdo acerca de si la criminalística forma o no parte de la criminología, 
pero en todo caso en ambas se manejan métodos empíricos frente al delito, si bien la primera 
trata únicamente de la investigación criminal (tanto en sede policíaca como en sede fiscal o 
judicial). A veces se anuncia la división de la criminalística en “táctica criminal” (investiga-
ción técnica adecuada de las conductas delictivas y de sus autores) y “técnica criminal” (ma-
nejo técnico apropiado de los medios de prueba), lo cual es tanto o tan poco como dividirla 
en una parte general y otra especial. Parece acertado adjudicar la aplicación al proceso penal 
de las técnicas científicas a la llamada “técnica criminal”, siendo en esto en lo que consisten 
las denominadas “ciencias auxiliares del derecho penal” (que, sin embargo, pueden servir 
también a la investigación criminológica propiamente dicha).

3 La sociología criminal es un estudio causal-explicativo de la criminalidad como fe-
nómeno social, en tanto que la sociología penal dirige su atención a los orígenes y efectos 
sociales de las penas criminales. En un sentido más amplio, también es posible hacer sociolo-
gía del derecho penal, cuyas investigaciones comprenderían todas las instituciones y también 
todos los actores del drama penal.
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(delito, pena, delincuente, proceso, pruebas, jueces, etc.), son al mismo tiempo, 
original y esencialmente, fenómenos del ser y del valor.  Al fin de cuentas, 
lo que el hombre hace no se reduce a fenómenos del mundo físico sino que 
posee al mismo tiempo, originariamente, un determinado sentido en el mun-
do histórico-social, en el que naturaleza y libertad conviven.  Lo axiológico 
pertenece a la ontología del hombre y también a la del Derecho.

Al juicio anterior parecen escapar únicamente los estudios criminalísticos, 
pues ellos atienden al rastro material de los hechos sucedidos (investigación 
rigurosa de las huellas del delito por medio de la aplicación de cualquier co-
nocimiento científico-natural), pero presuponen las valoraciones del derecho 
penal.  Esto mismo es predicable de las “disciplinas auxiliares” que, al tenérselas 
que haber con la conducta humana, están sujetas al mismo carácter meramente 
indicativo o a lo sumo aproximativo de las ciencias culturales cuando quiera 
que hayan de entroncar con facticidades y, sobre todo, con la conducta futura.

En cualquier caso, lo característico de todos estos enfoques es el tomar 
los fenómenos criminales como hechos naturales, de suyo materiales y per-
ceptibles y a la vez explicables completamente a la luz del principio de cau-
salidad (que, como se sabe, solo es propiamente tal en el campo de la física).  
Según este punto de vista, el crimen sería un hecho natural de tipo individual 
(telúrico, biológico, psicológico o psicopatológico) o social que responde 
siempre a causas físicamente identificables y mecánicamente tratables o 
contrarrestables.  La pena misma sería entonces una contra-causa que actúa 
también mecánicamente sobre las causas del crimen en el individuo o en la 
sociedad.  Pero si en el delito todo se explica por la concatenación de causas 
y efectos naturales, ¿qué lugar quedaría para la libertad y por tanto para la 
responsabilidad penal con fundamento culpabilista? Lo peor del positivismo 
naturalista y del determinismo de la conducta en general es precisamente que, 
al tener que negar las categorías de la libertad y la responsabilidad del hombre 
como persona —que dicho modo de pensar convierte en “peligrosidad” social 
o criminal4—, se ve forzado a tratarlo como un objeto cualquiera, privándolo 
de su dignidad característica.  

4 El positivismo naturalista o criminológico, representado sobre todo por la escuela po- 
sitiva italiana, habla de “peligrosidad social” frente a sujetos que por su modo de ser o de vivir 
se supone que se encuentran en permanente trance de delincuencia. Frente a tales indivi-
duos, verdaderos “tipos criminológicos de autor”, como vagos, maleantes, rateros, prostitu-
tas, proxenetas, mendigos, etc., la escuela positivista admitió la posibilidad de aplicación de 
medidas de seguridad predelictuales; dado el carácter inexorable de la causalidad, no había 
que esperar a que el sujeto delinquiera para surtir contra él la intervención penal preventiva. 
Tal tipo de medidas, que existe todavía en unos pocos países, despareció del ordenamiento 
colombiano desde 1970. La misma escuela habla de “peligrosidad criminal” frente a sujetos 
que ya han delinquido y que por este medio demuestran precisamente la probabilidad de rein-
cidencia. A estos últimos sujetos se les aplican, con criterios estrictos de prevención especial, 
medidas de seguridad postdelictuales o penas puramente preventivas, sistema que en buena 
parte rigió en el ordenamiento nacional hasta la aparición del Código Penal de 1980.




